
Secretaría delegada

CERTIFICACIÓN DE ACUERDO
Consejo Rector del IMTUR
Sesió� n: EXTRAORDINARIA
Fecha: 19 de junió de 2024

D.  Antonio  José  Elías  López-Arza,  Secretario  delegado del  Instituto  Municipal  de
Turismo de Córdoba,

CERTIFICA que

El  Cónsejó  Rectór  del  Institutó  Municipal  de  Turismó  de  Có� rdóba,  en  sesió� n
extraórdinaria  celebrada  el  19  de  junio  de  2024,  adóptó� ,  entre  ótrós,  el  siguiente
acuerdó:

Número  29/2024.- 3.  PROPOSICIÓN  DEL  SR.  PRESIDENTE  DEL  IMTUR  DE
APROBACIÓN  DEL  EXPEDIENTE  DE  CONTRATACIÓN  DEL  SERVICIO  DE  DISEÑO,
PLANIFICACIÓN,  ORGANIZACIÓN,  GESTIÓN,  DESARROLLO  Y  EVALUACIÓN  DEL
PROGRAMA  DE  LAS  CUATRO  CULTURAS  Y  DEL  FESTIVAL  INTERNACIONAL  DE
MÚSICA  SEFARDÍ  QUE  DESARROLLA  EL  INSTITUTO  MUNICIPAL  DE  TURISMO  DE
CÓRDOBA (expte. HELP 2024 / 42146 – IMT CTO 010-2024).

Examinadó  el  expediente  tramitadó  al  efectó;  vistós  y  cónócidós  lós  infórmes
óbrantes en el mismó, y de cónfórmidad cón la própósició� n arriba resen. ada, el Cónsejó
Rectór del Institutó Municipal de Turismó de Có� rdóba adóptó� , cón seis vótós a favór (del
Presidente  y  del  Grupó  Pópular  [5]),  un  vótó  en  cóntra (del  Grupó  Vóx)  y  cincó
abstenciónes (del Grupó Sócialista [3] y del Grupó Hacemós Có� rdóba [2]), lós siguientes
acuerdós:

PRIMERO.- Apróbar el expediente para la cóntratació� n del  servicio de diseño,
planificación,  organización,  gestión,  desarrollo  y  evaluación del  programa de las
Cuatro Culturas  y  del  Festival  Internacional  de  Música  Sefardí  que desarrolla  el
Instituto Municipal de Turismo de Córdoba.

SEGUNDO.- Apróbar lós  pliegós de cla�usulas  administrativas  particulares  (CSV:
893fcc4262a26d997ffae501ad0b8d6279ba4113)  y  de  prescripciónes  te�cnicas  (CSV:
8f142382141d382642203a07b62441c20bb6fbad) que regira�n el cóntrató.

TERCERO.- Autórizar  pór  la  cuantí�a  de  83.471,08  eurós,  ma� s  la  cantidad  de
17.528,92 eurós, córrespóndiente al 21 % de I.V.A., siendó el tótal de 101.000,00 euros el
gastó  que  para  esta  Entidad  representa  la  cóntratació� n  referenciada,  cón  cargó  a  la
aplicació� n  presupuestaria  4326  22609  (actividades  culturales  y  turí�sticas)  del
presupuestó del IMTUR, cónfórme al siguiente desglóse pór ejerciciós presupuestariós:
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Secretaría delegada

Ejercició 2024: 65.500,00 eurós
Ejercició 2025: 35.500,00 eurós

Trata�ndóse  de  gastós  de  cara� cter  plurianual,  la  autórizació� n  del  gastó  queda
subórdinada al cre�ditó que para cada unó de lós ejerciciós afectadós se autórice en lós
respectivós presupuestós.

CUARTO.- Dispóner  la  apertura  del  prócedimientó  de  adjudicació� n  que  se
determina en el pliegó de cla�usulas administrativas particulares. 

QUINTO.- Designar  cómó  respónsable  del  cóntrató  a  D.  Rafael  Pérez  de  la
Concha Camacho, Jefe de la Unidad de Turismó.

SEXTO.- Publicar el presente acuerdó en el perfil de cóntratante.

Y  para  que  conste  y  surta  efectos  donde  proceda,  expido  la  presente
certificación de orden y con el visto bueno del Sr. Presidente del IMTUR.

V.º B.º

EL PRESIDENTE DEL IMTUR EL SECRETARIO DELEGADO DEL IMTUR

Fdó.: Daniel Garcí�a-Ibarróla Dí�az Fdó.: Antónió Jóse�  Elí�as Ló� pez-Arza
(Nómbramientó efectuadó pór Decretó de Alcaldí�a (Pór delegació� n efectuada en virtud de

nu� meró 2023/8377, de 17 de junió) Decretó nu� meró 2021/10323, de 28 de julió)

(Fecha y firma electró� nicas) (Fecha y firma electró� nicas)
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DOCUMENTO ELECTRÓNICO
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Regulación CSV: Decreto 3628/2017 de 20-12-2017

METADATOS ENI DEL DOCUMENTO:

Código QR para validación en sede

Código EAN-128 para validación en sede

Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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